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LA UNION TOEMNAHIA.
Sesión del 19 de Mayo de 1883.

IRÏ^IDENCI.A DIÎ DON LEONCIO K. a.sLLica).

^Extracto del acti.)
Se Icjr'ó el acta de la se.sioa anterior, q-ie quedóaprobada; y los Sre.^. D. Luis Ro'lrig-iiez y Kuiz,D. Tiburci) Alarcón y Sanchez Muñ iz y D. To¬más Vicente Mulleras y Torres, que no habianasistido á dicha sesión pidieron que constase suadhesion á todo lo acordado en ella.
Dió.sfi cuenta á la Acadrmia deque, por falleci¬miento de ü. Miírne. Linares y Pereda y por de-sistimicL'tnde.U. Nicornedes García, resultabas

Tacantes dos cargos de Vocal en la Junta de go¬bierno; y se advirtió que, con sujeción al regla¬mento, era necesario llenar esas vacantes sin es¬
perar á que se celebrase la sesión ordinaria del
mes de Setiembre próximo.

Procediéndose, efectivamente. A la oportunaelección para ocupar dichos cargos de Vocal, re¬sultaron nombrados, por unanimidad, los señoresD. Tilmrcio A'arcon y D. Víctor Seijo y Urquia.El Vicesecretario primero, Tomás Vicente Mu¬
lleras.—V.» B."—El Presidente, Leoncio F. Ga¬
llego.

PROFESIONAL.

TIEMPO PERDIDO.
Querido amigo X: Con placer, y al misrao tiem¬

po con pena, tomo la pluma para contestar á tu
nota manuscrita, en la cual me haces varias pre¬
guntas. Siento en ello placer, porque es á tí á
quien me dirijo; y aunque, en desacuerdo coa
tus ilusiones doradas, no puede ménos de serme

grato el con.8Íder.<ír que, como eu los mejores años
de tu mocedad, tienes el corazón virgen de es¬
carmientos crueles; y me causa pena, porque no
me es posible prescindir de exponerte algunas
reflexiones que, sin ser yo profeta, han '! ser en
breve tiempo la expresión de una realr d tristí¬
sima y concluirán por ser también ti irofesion
de fé y motivo de pesares.
Por aquí, no esperes que ese señor de quien ma

preguntas, ni nadie, haga nunca nada en favor de
la clase, en el sentido que tú deseas. Hay que con¬
vencerse: el respeto à los privilegios ha pasado ya
•n esta era social en qui vivimos; y seria de todo
punto estéril cuanta afan se emplease por resuci¬
tarlos, por devolverles su perdido vigor. Pero lo
más raro es que tú, y contigo otros que la.s echan
de demócratas, estais formando empeño por agre¬
miar nuestra c^ase, excitánlola á que oponga te¬
naz resistencia á la iniciativa individual y á la
concurrencia.
Medítalo bien, amigo X. El veterinario, antes

que veterinario es ciudadano, y antes que ciuda¬
dano ei hombre; y si para una clase profesional
puede parecer (no ser, sino parecer) cómodo y
justo el proteccionismo, ese proteccionismo debe¬
rla ser igualmente aplicable à todas y cada una
de las demás clases sociales; de donde resultaria
forzosamente la anulación absoluta de todo privi¬
legio (ya que el privilegio es el mayor absurdo
económico y politicoque haya podido fraguarse ea
las legislaciones), y resultaría también, como
consecuencia ineludible, el equilibrio representa¬
do por la justicia social una vez reconccidos y
bien definidos los derechos del hombre como hom¬
bre.—Y vaya uu ejemplo práctico.—A nuestra
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veterinaria le vendría como de molds, boy po
hoy, laclausu'·a de todas nuestras Escuelas y aue
se promu'g-ase y cumpliese una ley en virtud de
la cual ningún ciudadano español, no siendo ve¬
terinario, pudiera dedicarse á ejercer nuestra cien¬
cia, ni en totalidad, ni en parte, ni siquiera el
herrada. Eso sí que seria protegernos. Mas es bien
cierto que, & ménos de estar loco ó ser un zote
ignorantísimo, no habrá quien se atreva á nega-r
que la libertad de ejercicio para todas las profesio¬
nes es de justicia suprema.—¿Te atreverías tú? Es
seguro que no!...
Y sin embargo, pugnáis, os despepitáis por

constituir agremiaciones. ¿Para qué? ¿Con qué
objeto? Para hacer frente á los derechos natura¬
les del hombre?... Que así pensase un carcunda,
no me extrañaría; por cuanto los carcundas, ab¬
jurando, como abjuran, de su propia dignidad
personal, mal podrán reconocer la dignidad aje¬
na. Pero que opine así un demócrata... Eso no
tiene explicación plausible; querido amigo X.
Cuando más, cuando más, esa asociación que

intentais llegará á dar por resultado una raquíti-
tica sociedad de socorros mútuos: sociedad oca¬

sionada á mil riesgos y contingencias, que se verá
desacreditada al poco tiempo, como lo están y han
ido estando todas las de su clase, y que, por con¬
siguiente, nacería muerta á causa de llevar en
sus entrañas inocu ado el veneno déla irreflexión

y de la ineficacia.
jY que para venir á un resultado semejante es¬

tés devanándote los sesos, malgastando tu acti¬
vidad, y buscando, pidiendo, implorando alianzas,
leoninas las unas, extravagantes las otras, impo¬
sibles todas!...

Que haréis una exposición y la enviereis á las
Córtes...? Como si callárais! Aunque asistiera la
razón á vuestra demanda, ¿cuándo vas tú á con¬
vencerte de que no es así como se logra lo que se
desea?

Desengáñate, amigo X. Hay que variar de
rumbo; y el periodista que de veras ame á su res¬
pectiva clase profesional, en lugar de exaltarla
ccn utopias más ó ménos disparatadas, debe po¬
ner toda su constancia y toda su buena fé á dis¬
posición de la justicia, de la conveniencia de la
humanidad en primer término, de la pàtria en se¬
gundo.
En Veterinaria, la prensa periódica necesita

esforzarse, sin trégua ni descanso, en procurar
que el profesor sea ante todo hombre, y amás de
hombre un buen ciudadano, y además de todo un
veterinario instraido, muy instruido. Conseguido
çstO| la dignidad personal es la que ha de abrirse

paso á través del charlatanismo, de la ignorancia
y de la inmoralidad.—No hay otro camino, ami¬
go X; ni ningún escritor que se estime en algo
debe poner su pluma al servicio de ideas bas-

LA TRIQUINA EN PUERTO-RICO.

Como verán nuestros lectores por el artículo que i
continuación insert»mos, también en Puerto Rico quie¬
re meter ruido la tr quina. Y esto lo decimos, no pre¬
cisamente porque sea cosa da «xtrañ&r la existencia
del parásito en aquell* isi», que »l tiu y al cabo más
carca de Ch cago qua Bsp'-ûi se encuentra situada; y
sabido es que en Ohicigo e -tá el gran laboratorio de
triquinas, exportándose de allí tan preciosa mercancía
para todos los puntos de Europa en donde los asuntu.s
sanitarios no merecen fijar seriamente la atención de
les gobseri os. Decimos que la triquina quiere meter
ruido en Puerto Rico, porque noticiosas, sin duda, las
triquinas americanas de que por acá suele encomen
darse su investigación á profesores incursos en gran¬
des desatinos cuando de ellas se ocupaban, han de ha¬
berse echado la cuenta de que donde quiera que haya
españoles el coDtrsbando triquinario podrá, tal vei,
prsar desipercibido, ai es que no pasa directamente
autorizado.
Ello es que la cuestión triquiocsa toma en Puerto-

Rico el mismito rumbo que en Españ-; y ese rumbo
ya saben nuestros comprofesores cuál es: abandono
unas veces; algaradas y exagersoionas en otros casos;
y siempre, esa tendencia sempiterna ji arrancar de las
atribuciones del veterinario todo lo que se relaciona
con la inspección de carnes triquinadas, y áun no tri-
quinadas.
En el sentido que acabamos de indicar, es como la

subdelegacion de medicinada Puerto Rico; ha iuifor-
mado que debe procederse, yen ese mismo sentido _se
formuló el correspondiente decreto imperativo... ¡Vál¬
ganos Dios; y qué Je cosas y cosazas se vén en esto
nundol La subdelegacion de medicina de Puerto Rieo
ignora, por lo visto, qae eso es de iocurabencia legal y
científica áe los veterinarios; y, según parece, lo iguora
también la autoridad superior civJ de aquella isla...
¿Quousquetandem... Afortuuadamente, lasubdelegacion
de meoicina de Puerto R-oo ha tropezado al'i con lo
que, de seguro, no esperaba tropezar: con el ilustrado
veterinario y muy querido amigo nuestro D. Eusebio
Molina Serrano que, luchando por los fueros de nuts_
tra ciencia y de nuestra clase, y sin que él pueda rJ
quiera aspirar á ningunarecomponsa personal porta¬
les servicios, ha logrado llevar la convicción, legal y
científica, á ios ayuntamientos y al público en general,
y sus justísimas razones son las que están imperan¬
do. de hecho.
Júzguesede todo lo que indicamos por el siguiente

artículo; y concluyamos dando un voto de gracias al
Sr. Mo ina Serrano por su honroso comportamiento.
Empero añádanos también una sonrisa para los perió
dicos anfibios que en cuestiones de esta naturaleza,
no atreviéndose á disgustar á nadie, ss callan 1h bo-
qnita y... ¡ruede la bola; que délos vividores es el
reino de... ta tierra!
Al'á vá el articulo:

L. F. G.

LA TRIQUINA ESPIRAL
y el informe de la Subdelegaoion de Idediclna.
La prensa periódica, para quien no puede pasar

desapercibido nada de cuanto sea del dominio púv
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blico, tiene que hacerse eco en la presente ocasión
de esta tan importante y trascendental cuestión,
que afecta directamente á la salubridad pública,
si ha de llenar á conciencia la civilizadora misión
que tiene en las modernas sociedades. Defensores
nosotros de los derechos del pueblo, seriamos in¬
justos y dejaríamos de representar, como todos
los demás colegas, la más alta expresión de la
verdad, de la justicia y del derecho, si no hiciése¬
mos resplandecer estas virtudes que nos adornan
y que queremos conservar c iino un timbre de
gloria en nuestra larga y espinosa carrera perio¬
dística. Con la desagradab'e cuestión triquina y
el informe emanado de la Subdelegacion princi¬
pal de Medicina y Cirujla, se nos depara la oca¬
sión de poner en práctica, una vez más, nuestra
franca é imparcial conducta de siempre, pues al
leer el informe que esta Centro ha emitido, obser¬
vamos en él un deficiente y perturbador laconis¬
mo, y una manifiesta usurpación de derechos le¬
gales y exclusivos de una clase social tan digna,
como la que más, de que se les respeten las atri¬
buciones que las leyes le conceden.
Laudables, laudabilisjmos son loa propósitos de

los Excmos. Sres. Ministros de Ultramar y Go¬
bernador general, al tomar medidas que eviten
los terribles y ponzoñosos efectos que el helminto
llamado triquina espiral del cerdo, produce en
nuestra especie cuando hace uso de la carne tri-
quinosa de dicho animal, sin las precauciones que
aconséjala ciencia. No seremos nosotros quien
escaseemos las justas alabanzas á que se han he¬
cho acreedoras nuestras dignísimas superiores
autoridades; en cambio tenemos que censurar el
informe de referencia, con tanto más motivo
cuanto que está emitido por un Centro corporati
vo de consulta oficial, cuyos miembros deben ser,
como no lo dudamos, personas de ilustración
científica y con los conocimientos suficientes de
legislación sanitaria.
A cuatro medidas 7dgiéníco-administratwas y

una promesa reduce su informe la Subdelegacion.
Analicémoslas por separado cada una de ellas.
En la primera y en su primer párrafo, dice así:

«Que se proceda en todas las Aduanas al exámen
microscópico de los jamones, mantecas, embuti¬
dos y demás importaciones de carnes de cerdo an¬
tes de su entrega á los dueños.»

De esta medida, como se vé, se desprende un
gran celo y una exquisita prevision que aplaudi¬
mos sin reserva; pero si se medita un' poco sobre
ella bien pronto sallan á la vista algunos inconve
nientes de consideración, que expondremos con
encinta brevedad, tanto para no alargar demasia
do este artículo, cuento porque nos falta tiempo
y espacio, amen de que deseamos pueda ser leido
por nuestro ilustrado y justiciero Gobernador ge¬
neral antes que salga de esta ciudad. Las grandes
importaciones que se hacen de estas sustancias,
imponen un trabajo material de consideración, de
muchas horas diarias, trabajo que no pueden pres
tar los individuos de las Junta locales de Sanidad
á quienes se les encomienda este servicio sin re¬
muneración, áménos que no desatiendan los me¬
dios que tienen de ganarse su subsistencia, & lo
que nadie puede obligarlos sin cometer una arbi-
rariedad injusta, aparte de que ni tienen obliga¬

ción ni la ley loa autoriza, como probaremos
más adelante. El señalarles sueldo ó establecer
una tarda de derechos de reconocimientos, oca¬
sionaria gastos crecidos, si éstos los habían de
pagar los municipios.
Creemos que para obviar estos inconvenientes,

conveBdria, á imitación de lo que se mandó de
Real órden en la Península, limitar la introduc¬
ción de las carnes y grasas de cerdo á las princi¬
pales Aduana.s de la Isla, que podian ser la Cajú-
tal, Ponce y Mayagüez, y en cada una de estas
poblaciones nombrar una persona de aptitud le~
gal encargada de practicar el reconocimiento, ya
sea con sueldo oficial, ya estableciendo derechos
que pagarán los introductores, que es como se
hace en la Metrópoli, cuya Real órden y Tarifa
tenemos á la vista.

(Concluirá).

SENADO.
Dictámon de la Comisión relativo al proyecto

de ley de Sanidad.

[Continuación).
SECCION QÜ NTA.

Disposiciones generales.
Art. 16"). Los Capitanes ó comandantes de buque,

y los maestre» ó p»irone8 de embarcaciones pequeñas,
son les jvítíS ce la sanidad del buque durante ei viiije,
desde que da principio el embarco y la carga basta que
cecOiuye el desembarco y la descarga, siendo por tan¬
to responsables inoiediaius de toda» hs infracciones
del regimen sanitario, tanto eu lo referente á la poli¬
cía de la embarcación Conjo eu lo relativo á la asisten¬
cia del pasaje y tr.puiacion, y estando obligados á
anotar en un uiario sanitario cuanto courra. Si bunie-
re médico eu la embarcación, será de su cargo este
diario.
Art. 167. Ua reglamento do sanidad marítima se¬

ñalará cuanto corresponda a los servicios de este ramo,
á suS emp.eados de puertos y lazaretos, á ¡os emplea¬
dos 06 los buques y á los fuaoionario.s consulares en
sus relaciones con la sanidad.
Art. 168. La visita de entrada de naves tanto en

los puert.s como en los lazaretos ha de vetiflcarsa
siempre por un funcionario médico; pero ira acompa¬
ñado de un Veteriuario para reconocer todo lo qua sea
animales ViVos ó restos de animales muertos.
Art. 169. Ei Grobierno procurará ponerse de acuer¬

do coa el de Portugal para establecer en cuanto sea
posible un sistema armónico de defensa contra las en-
f.irmefaues ixótio&s, dictando las medidas necesarias,
siempre que no se opongau a lo ordenado expresamen¬
te en esta ley.

CAPITULO II.

De los lazaretos.

SECCION PRIMERA.

Lazaretos de observación.
Art. 170. Son los destiaados á purgar cuarectena

de Observación. Están á las óideaes de U Inspecciou
Sanitaria del puerto a que correspondan, con ei perso¬
nal disponible de ella y con el número necesario de
guaidusy desoirgadores, retribuidos con dietas ae
cuenta de 1» embarcaciun, como dispone el caso 19 del
btti «97.
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El jffe SRuitsrio es el 0roar¡j:«do de formar la plan¬
tilla y uta releeioa de lus ifldivíduoi qje sodcitati
prestar este eer?icio, scmetióudul·i n Ut probación Jil
gobercidr r.
Art. 171. E' G.bierno, prévits los rfconocimientos

marítimo y .sanit.- rio y oyendo ai CeiH'jo suprrlor, de
siyna los pucrto.s y purti s riel litoral é is'aa adytcen-
tes en donde bayau de aunarse lazaietjs de esta clase.
Para la designación s< tendrá presente U cenyenieneta
del comercio.
Art. 172 Deben estar a'slad s por complete, d ti¬

des de muell', desembarcadero y tinglad s, cuyrs re¬
quisites nr. h n de filiar, per !o inc'nu.s en lus que ¡-e
purguen ohst r*hei,ji e-' qao txigen la d- scirga.
Art. I7a. El régiuen coarontenaiio, la d.sinfpc

cioD, la desc.arïa y np rgos, le pràctic .rán lomo en
los lazaretos túcn s.

SEOOION SECÜ.SDA.
Lazaretos sücios.

PARTK PRIMERA.

Ccndicnnes da loa lazaretoa súcioa.

Art. 174. Son nfcesnrios p.r lo menos cuatro la¬
zaretos súoios en el litoral de las P ni isulas í i<la»
adyacentes, de loa cuales uno debe residir en las Oa
carias. Cada cual estará i las órdenes de ana Inspec¬
ción sanitaiia piopia.
Art. 175. Deben hallarse instalados en sitios de

completo aislamiento, de salubridad y de seguridad.
Si los «ctualts careciesen da estas coadiaiones, se

reforma án lo más prontr posible pira que las adquie¬
ran; y si no fueran susieptibles da esto, el Gobier.io
cuidará da establecer coa la brevedad posib a otros
que las rennan.
Art. 176. Cada uno con-tará de cuatro dep>rta-

mento.-: uno ape.stado, para les buques que lleguen
con accidante de enfarmedad contigiosa ó epidémica 4
bordo; otro súcio, para of de patente de est» clase sin
accidente y para ios comprendidos en el art. 137; otro
de observación, pera purgar la cuarentena preceptuada
en el art i-i9; y el otro limpio, pa a la residenc a del
personal empleado en toda suei te deservicios del la-
i»reto.
Art. 177. Los departamentos ape.stado, súcio y do

Observación tendrán el número necesario de almacenas
de venti'.eo y fumigaciones, f -ndas ú hospederías, bes
pítales ó eifermerías con botiquin, lavaderos y todo
cuanto contribuya pera el más có nodo alojamiento y
mejor servicio de los cusrentenarios.
Los departamentos ipj.stado y túoio tendrán sus

respectivos cementerio.^.
Cade depart».mento ha de poseer con la independen

cia debida muelle, embarca iero y los tinglados neoe
Barios al servicio.

PARTE SEGUNDA.

Visita de entrada de naves.

Art. 178. Todos los buques que lleguen á lazareto
súcio d ben Sir visitades y reoonccidcs inmediata
mente.
Art. 179. Este servicio será desempeñido perso

raímente por el inspector fant-.rioó por el médico
que la sustituya según reglamento.

(Continuarà)

anunoÍO'S^^L.
Escuela especial de Veterinaria de Santiago.
Se halla v-acante en la misma la plaza de Ayu¬

dante de clases orácticss cou el haber de 1.250
pesetas anuales.
Los aspirantes, que deberán poseer el titulo de

Veterinario de primera clase ó su equivalente de
Profesor Veterinario, expedido d revalidado por

establecimiento oficial, conforme al rep:lamento
lie 2 de Ju'io de 1871, remitirán á esta Dirección
sn.s solicitudes en el término de dos meses, á
contar desde la inserción de este antincio en la
Gaceta de Madriil, acompañando los documentos
siguientes:

1." Titulo ó copia del mismo, autorizada por
Notario.
2." Hoja de estudios y relación de méritos y

servicios profesionales.
3.° Cédula personal.
4. Certificación de buena conducta.
Santiago Mayo 23 de 1883 —El Dire tor, Pedro

Aramburu.

PROPUESTA

Terminados los ejercicios de oposición para las
Cátedras de Fisiología é Higiene, vacantes en las
Escuelas veterinarias de. Leca y Santiago, el Tri¬
bunal, por mayoría de vot is, ha propuesto k los
Sres. D. Cecilio Diez Garrote y D. Jesús Alcolea
y Fernandez para desempeñarlas, respectiva¬
mente.
Damos la^enborabuena á los agraciados.

L. F. G.

BIBLIOGRAFÍA.
«Diccionario popular de U lengua ca.stellans, » por

D. Felipe Picatuste. U.) volumen en 8." prolongmlo,
á 2 columnas y coa 1.019 paga, de abundante lectura.
Precio, 5 pesetas en Mad'i.l.
La «Biblioteca enciplopé tica popular ilustradas aca¬

ba de enriquecer su ya importintisima cjleccion con
un volúmen más, seguramente de los más notables y
útiles.

Es el «Diccionario popular de la lengua custell»n',>
por D. Felipe Picatoste.
CüDtieDe todos los vocablos del Diccionario do la

Academia y otios muchos de uso frecuente, admitidos
por la ostumbre ó por la necesidad, y el uso de las
preposiciones en el régimen, con otras muchas noti¬
cias útiles y curiosas, que hábilmante dispuestas oa
reducido volúmen, hacen este libro indispensib'e para
todos les que deseen tener un diccionario computo,
con la ventaja de s«r tácilme. te manejable.
El «Diccionario popular le forman cuatro tomos da

la «Biblioteca» (y no tres como se ha dicho por equivo-
cicioo), encuadernados en tela en un voiUmen, al í-jfi-
mo precio de 5 pesetas; baratura sin igual tn este gé¬
nero de obras, á que no ha llegado ninguna etra casa
editorial nacional ni extrar¡j<ri.
E! acierto de su Editar en la «Biblioteei» es pro¬

verbial, y en esta obra lo h» demostrado de una mme-
r.i palpable; en la eleccion dal autor, que es una garan¬
tía de la obra; en la de los tipos, que reúnen á su be¬
lleza una claridad ex'raordinarie; en <-I papel, que si
bien es igual en el color al de la «Biblioteca,» por ser
higiénico para la vista, es mis fuerte, sin duda tenien¬
do en cuenta el uso constante que tienen esta clase de
libros.
Recomendamos muy eflcrimente á nuestros sugerí-

tores la «Bibliotec»» del Sr. E-itrada, y especialmente
el «Diccionario popular, pir si utili(i«d y baratura.

Se suscribe en la Administración, Doctor Fourquet,
7, Madrid.

IMPRENTA DE DI.500 PACHBJO
f loza del Doe de Mayo 8,


